
NÜM. 544. Viernes 27 de Marzo de 1840.

ARTICULO DE OFICIO.

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, frani o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

3.a Seccion.=Circular.=Númcro 667.
Las justicias de esta provincia procederán inme

diatamente á la captura del desertor confinado en el 
depósito correccional de esta Ciudad , Pedro Francis
co, hijo de Jacinto y de Pascuala Martínez, natural 
de Conquezuela, provincia de Soria, partido de Me- 
dinaceli, cuyas señas á continuación se expresan.

Serias. Estado casado, oficio labrador, edad 44 
años, estatura 5 pies, pelo y cejas negro, ojos gar
zos, nariz regular, color trigueño, barba clara.

Habido que sea este prófugo, le pondrán á mi 
disposición. Burgos 24 de marzo de 1840,—Enri
que de Vedia. Sres. Alcaldes y Ayuntamientos cons
titucionales de....

Se admiten inscripciones, vo- 

untarias á este periódico, que sale 

jos marte* y viernes, en la Redac- 

íion á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA. Por el Sr. Subsecretario de Estado y del Des- 
pacho de Hacienda se ha comunicado á esta Dircc- 

"í cion con fecha 29 de Febrero último la Real orden 
siguiente:

Por el Ministerio de Estado se ha comunicado á 
este de Hacienda en 18 de! actual la Real orden que 
sigue.=La augusta Pteina Gobernadora se ha servido 
dirigirme en el dia de ayer el Real decreto siguicn- 
te.=Terminadas ya las principales diferencias que 
han existido entre España y el territorio americano 
del reino y presidencia dé Quito, hoy conocido bajo 
el nombre de República del Ecuador; y deseosa Yo 
no menos de acelerar una parte de las ventajas esti
puladas en favor del íomercio de ambos paises, que 
de corresponder con una medida de reciprocidad á 
la adoptada por las Autoridades del citado territorio 
en el decreto que precede ; conforme con el parecer 
del Consejo de Ministros; he ¿venido en decretar co
mo Reina Gobernadora, en nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel 2.a, lo siguiente: Artícu
lo 1.° Los buques mercantes del Ecuador serán ad
mitidos en los puertos españoles de la Península, y 
los naturales de dicho territorio hallarán la protec
ción y seguridad que gozan los de las demas nacio
nes. Artículo 2.° Desde la publicación de este decre
to los buques mercantes del Ecuador no pagarán 
otros ó mas altos derechos de puerto que los que 
pagan ó pagaren los de las naciones mas favorecidas. 
Artículo 3.° Los frutos, generos y efectos de! Ecua
dor no adeudarán otros ó mas altos derechos que 
los qúc adeuden ó adeudaren los frutos, géneros y 
efectos de otros Estados del continente americano. 
De Real orden lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos en esc Ministerio de su

3.a Seccion.=Circular.=Número 666.
Las justicias de esta provincia procederán á la 

captura de Francisco Iglesias, desertor del presidio 
correccional de esta Ciudad, é hijo de Baltasar y 
Maria Isais, natural de Lisondo, provincia y partido 
de Pamplona cuyas señas se estampan á continua
ción; y habido que sea le conducirán á mis órdenes 
con toda seguridad.

Señas. Estado soltero , ejercicio 'quinquillero, 
edad 22 años, estatura 5 pies y dos pulgadas, pelo 
y cejas rojo, ojos pardos, nariz regular, cara llena, 
barba lampiña, color trigueño.

Señas particulares. Una cicatriz en la frente. 
Burgos 24 de marzo de 1 84O.=Enrique de Vedia. 
Sres. Alcaides y Ayuntamientos constitucionales de...

o

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.= Núm. 669.
cargo, advirtiendo que el 'decreto del Ecuador arri
ba citado se. halla en la Gaceta dé Madrid del día de 
hoy, número 1927-.==La traslado á.V; S. de.Real or-

La Dirección general de Aduanas y Resguar
dos , n.e dice lo siguiente.

den comunicada por el Sr. Ministro de Hacienda pa
ra su inteligencia y electos convenientes.



El deérelo que. se cita en la Real arden anterior, 
es el siguiente ;

El Senado y Cámara de representantes de la 
República del Ecuador, reunidos en Cbngieso, de
cretan: Articulo l.® La República continuara admi
tiendo en susjmertos los buques mercantes de la na
ción espadóla, y se conceden á los subditos de esta 
la protección y garantías que gozan los de las otras 
naciones. Artículo2? Desde la publicación de este 
decreto los buques mercantes de la nación esputóla 
no pagarán otros ó mas altos derechos de puerto 
que los que pagan ó pagaren los buques mercantes 
nacionales. Artículo 3.® Las producciones ó manu
facturas españolas no pagarán otros ó mas altos de
rechos que los que pagan ó pagaren las produccio
nes ó manufacturas de las otras naciones europeas. 
Dado en Quito á 25 de marzo de 1839. = Siguen 
tes firmas.

Todo lo que comunica á V. S. esta Dirección 
para su gobierno y fines consiguientes, disponiendo 
su publicación para noticia del comercio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de marzo de 1840.=Pab!o Masía.

Lo que se hace subir por medio del periódico 
o^cfoZ para noticia del Comercio. Burgos 2/ de 
marco de 1846-=P. -d. D. S. I.—Luis Peres Be
cerra,

DÍPLTACION PROVINCIAL =Número 656.

En el Boletín oficial número 452 de! Viernes 10 
de Mayo de 'i83g se insertó el estrado de la cuenta 
general de ingresos y salidas que por todos conceptos 
hmlx® el afío anterior en la Depositaría de esta Di- 
pmíasioiB, con tes motas oportunas para la mejor in- 
ttidliigeimcña de las dliislínlos ramos que aquella cuenta 
foswpnremidlúa; y al publicar boy la correspondiente al 
afí® pr®xúcm® pasad® en el extracto que antecede, se 
Eaeen VambÚe® para eonsrímíeniio de los pueblos de 
la pr«wín<eía las advertencias siguientes.

1,® Al fonsd® de armamento y defensa se han 
tnoirafle^iiaifo 15.,903 rs, 11 mrs,, que con 4,985 re- 
«canwdlariks gw residimos de fabricas, captas de milicia 
íiwxwall y prsdtsuftó de algnoas prendas de vesína- 
rfo «M «jj«se se foat» par» la extinguida partida de 
CiiKftsfores, y 2¡,$78 rs, y 1$ mrs, que en fin del afín 
«fe h eitiewía anteníor qpwsfer®» existentes en metá- 
líifis»,, la asuss» fe ^3,7 fifi rs, §9 mrs, íb-
wetntíkfe^ e® (tMigaeiiwes fe este ramo, 4 saber; en 
fe djiiw; se felbíi» al fiatalfe® movilizado de milicia na- 
isitfwall ptv «ronrott# del pr<wp®esto fe Enero de 1^38; 
<$w Ha asií^twiw fell §®foii®$peefor de te mísota Ar» 
av# y as gá>sAs> fe «romro y meritorio desde Agosto 
ife AEACII aífe iWst.a Síwfeiwfe# de 109 íoelwsives, 
y iiw fe twias (fjfeiilfectes qtte el fíetyaodsfite 

de la pariida de Caaadoree había requisado para ella.
2. a Habiendo nscetididó los sueldos y gastos or- I

di navios y extraordinarios de la Secretaría de la 1)¡. 
putaeion y sus dependencias d 7o,590 rs, y 33 oart. 
observada la mayor economía, d ingresado solos 
44,434 rs, 18 rnrs. por cuenta de 7 1,g80 que ct> 4 I 
de Setiembre se repartieron como presupuesto para ¡ 
las atenciones de este ramo , resultó un déficit de I 
26,156 rs. y 15 mrs. que unido al de. 30,373 coa 
23 de 838 suman juntos la cantidad de 56,530 rs. 
y 4 mr's. que se han tomado de las existencias de 
otros fondos, y están debiendo los pueblos á presu
puestos de los dos últimos anos,

3. a Satisfecho el asignado del Agente de liqui
dación de suministros y gastos ordinarios y extraor
dinarios de esta dependencia con el producto del dos 
por ciento que se exijo a los pueblos por las Certifi
caciones ó cartas de pago que reciben, han sobrado 
63,455 rs. y 15 mrs. con los cuales se ha hecho el 
reintegro á armamento y defensa, y suplido el defi
cit de los presupuestos interinamente y hasta que 
los repartos se hagan efectivos.

4. a Y últimamente que el fondo de depósitos 
tiene una existencia de 15,288 rs. 25 mrs. con ex
clusiva aplicación á los objetos de que dimana.

Debe ademas la Diputación dar cuenta de la 
derrama de 300,000 rs. que en 8 de enero de 183g 
hizo á calidad de reintegro para atender á un ser
vicio extraordinario de transportes, cuya cuenta se 
lleva con independencia de la general.

En diciembre de 1838, consultando el interés 
de los pueblos con el fm de evitarles mayores veja
ciones, y en virtud de órdenes del Excino. Sr. Ge
neral en Gefe se encargó la Diputación de contratar 
el transporte de víveres que para el Ejército venían á 
esta capital desde las provincias interiores, para Jo 
cual se la entregaron por la pagaduría militar del 
distrito 4,000 rs. en metálico y 628,000 en libran
zas á cargo de la tesorería de rentas y sobre produc
tos decimales de aqdel ano. Urjia el servicio, y no 
queriendo los contratistas cargar con el riesgo de las 
libranzas que no vencían basta fm de Febrero siguien
te, hubo que apelar al reparto de 300,000 rs. cuyo 
reintegro se prometió tan pronto como se cobrasen 
aquellas.

Así Jo bebiera cumplido la Diputación; mas co
mo todavía se Ja deben 318,000 rs. para ol comple
to pago de Jas referidas Jibrtinana , no solo no puefe 
realizar so promesa, sino que para satisfacer á Jos 
contratistas 99,000 rs, á que son Acreedores por ret
ío de sus conducíones y que reclaman con tanta jus
ticia, se lia visto en la precisión de pasar notas ®** 
Ar, Gefe político de los descubiertos en que se fe»- 
lian Jos pueblos, así por este concepto coBi’o por 
deotss derramas herbas por la Corporation; para «pit® 
tm un breve termino baga que Ingresen en 



sitaría iodos los atrasos, á fin de dar cumplimiento 
á las obligaciones contntidas.

■ Entre tanto la Diputación que no pierde do vista 
el bienestar de la provincia, ha acudido tí S, M, su
plicando se sirva mandar que sean satisfechos los 
318,000 rs. resto de las libranzas, ó que en defecto 

se descoentcfi á Jos poetdos en sn§
los 300,000 -'Hiticipado.*; y ton pronto romo se reó- 
ha la lleal detcrnjínación ¿e hará saber por el Belle-- 
ti o oficial. Burgos de Marzo de Btóniiqjrüe
de-Vedi», Pre*íd«nle^=P, A, de S, E^=José ^fanríi- 
hez, Secretario,

DEPOSITARÍA DE LA EXCMA. DIPUTACION DE LA PROVINCIA DE 
BURGOS. ANO DE I83g.

Estricto de cuenta de los ingresos y salidas ocurridas en dicha Depositaría por t®de>$ r^murap- 
tos en el citado ario, á saber.
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(4) 
RESÚMENES

de

Ingresos y resultado en fin de 183g.
■■■■■****

Por Armamento y Defensa . • - • . . .
Por Presupuesto. . v ............................................. •.
Por" Suministros. ._. ... .......................................• •
Por depósitos ..... .................

. L Total de Ingresos................................... .....
*! Idem de Salidas.............................................. .................................

Existencia en 3i de Diciembre de i83g. . . ......

Papel. Metálico. Total.

178—83 7,863-18 8,042- n
44,434-í8 44,434-i8

138,920-27 138,920-27
17,668-26 17,668-25

178-28 208,887-20 209,066- 9 
172,208- 6 172,208- 6

178-23 36,684-14 36,683- 3

Salidas con distinción de los conceptos del pago.

Por presu Por sueldos Por Idem
v V’ / V puesto del y gastos , gastos extraor- Deficen- Escue- Multas

Batallón de de ordina di- cia de la de- TOTALES
t GV- . V-V M. N. AL Secretaria. rios. narios. quintos, normal, vueltas.

r V Armamento y defensa. , • 8,766-28
D ac atw) 4 presupuesto de gastos. . 48,846-11
PAGADO. < suni¿nistro.s. ,... . .,. . . • 
e.- / xAdepós¿tof^..«-‘-*‘- '

Va? odo.tr 3,766-19 48,846-11

8,418-10 1 I,5l2 28,766-29
18,829-28 8,415 7o,5go-33

76,466-1268,987-12 6.478
2,000 3oo 080 2,38o

90,785*10 26,475 2,000 3oo ., - 080 . 172,208-6

1MEBEPÍTA de AKNAIZ.

Número 663. Se halla vacante una de las plazas de Medi
co titular de la Ciudad de Toro en la provincia de Zamora , do
tada i>ara la asistencia de pobres con 400 ducados añu.iles^ sa
tis fechos por el fondo de propios , libre el producto de visitas y 
ajuste de los lurspitales. Estando señalada su provisión vara 
principios dé mayo próximo se anuncia al público para qué' los 
profesores que aspiren á ella , dirijan sus solicitudes francas de 
porte ti la Secretaria de su Ayuntamiento constitucional hasta '5 
de obt-il anterior. Toro ruar zo i o de 1840.= Ca"stañ<m.= P. A. 
I). A.= Francisco ae Ligcrb, Srio. 

Número 668.Asimismo se halla vacante la botica déla villa de 
los Ralbases partido" de. Melgar, con la dotación de doscientas se
senta fanegas de trigo de buena calidad, cása para vivir con su 
despacho, libre de contribuciones ordinarias: los solicitadores 
presentarán sus memoriales al ayuntamiento, los qué se admiti
rán hasta mediado de abril próximo. ■ -A ...

Número 670. Acaba de publicar el Sr. D. Juan Alvarez 
Guerra, tan docto en materias de agricultura, un folleto en que 
trata del cultivo del arroz, tanto anegado como secano ó de mon
te. Tra tji el autor, en un Jenguage claro y preciso, del cultivo 

. de este vegetal, de sus variedades, de su aplicación á diversos 
países; enfermedades y enemigos; su siega y recolección ; las di
ferentes maneras de prepararlo para la venta; su comercio y 
tráfico; su análisis , sus propiedades y usos en la economía do
méstica , de. la medicina y artes. Pero el objeto principa) de este 
apreciable escrito es estender el cultivo dej arroz secano, que 
puede darse en toda clase de climas y de terrenos, cuando el ane
gado, que entre nosotros se cultiva en las provincias de Valen
cia y Murcia, despues de ser en estremo perjudicial , como reco
noce el Sr, Alvarez Guerra , á la salubridad del país /mantiene 
"una lucha incesante entre el interés del cultivador ó .de,L. pé,ñor 
territorial y los primeros deberes del hombre, que son 1í con
servación propia y de sus’semejairtes. ■ • . •

Tenernos una satisfacción en recomendar al púlihco-'esie 
apreciable tratado, tan rico en noticias históricas y en observa
ciones prácticas, y que adornado con láminas se halla ;.y<nal

Número 6q9. Noticiosa la Diputación de que 
algunos ayuntamientos, sin embargo de lo que por 
el Boletín número 530 se previno, dtídan todavía 
hacer el Sorteo general de mozos , ha acordado pre
venirles de nuevo que, aun cuando las Cortes no 
han decretado el reemplazo del Ejército, el sorteo 
debe verificarse en todos los pueblos, empezando él 
primer Domingo de Abril prpximq, por edades y 
clases con arreglo á los artículos 23 al 39 inclusi
ves que comprende el capítulo 5.° de la ley de 2 de 
Noviembre de 1837. .o.-,

La Diputación espera que todos los ayuntamien
tos de la provincia ejecutarán puntualmente cuanto 
está prevenido en conformidad-con la ley, pues en 
otro caso se verá en la sensible precisión de 
exijirles la mas severa responsabilidad. Burgos 2g 
de Marzo de 184O.==E1 Presidente, Enrique de 
Vedia.==P. A. D . 8. E.=José Msrúnez, Secretario.

Por el presente se hace saber", qire en el día 6 del próximo 
mes de abril , se_ venderán en pública remate en la Aduana Na* 
cioiral de esta ciudad y sitio de costumbre diferentes géneros de 
telas de percales de distintos colores y dibujos , pañuelos, tercio
pelos y otros efectos que han sido decomisados : quien quisiere 
interesarse en su compra, acuda al presente sitio á las diez de la 
mañana de dicho día, que se rematarán en el mejor postor.

Burgos Marzo 36 de i84o.=P. A. D. S. I.=Becerra.


